RESOLUCION Nº 043/08
Vistos:

Que, la empresa ..., identificada con RUC Nº ..., ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente al Seguro de Vehículos Póliza Nº ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, que, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 28 de enero del 2008,  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 04 de abril del 2008;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 05 de mayo del 2008;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta : (i) Que, con fecha 03 de diciembre del 2007 su vehículo, camioneta Toyota, Hilux 2.5 CD Turbo 4x4, año 2006, de placa de rodaje PQB-083 sufrió un siniestro, al ser arrastrado por el río Quebrada 2 de Mayo - Mazuko; (ii) Que, la compañía de seguros alega que hubo un aviso extemporáneo del siniestro, al comunicársele con un retraso de 12 días, y que esto vulnera un pacto expreso de la póliza (Artículo 4, B de las condiciones generales); (iii) Que el atraso en la comunicación del siniestro a la compañía de seguros fue involuntario, producto de una confusión entre el  chofer de la unidad y la persona transportada, aunado al lugar y a la distancia donde se produce el accidente, sin que se haya perjudicado el derecho de la compañía de seguros a investigar las causas del accidente, toda vez que la policía intervino inmediatamente; (iv) Que, conforme a doctrina reconocida y jurisprudencia de la Defensoría del Asegurado, la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido, por lo que se hace necesario un análisis de la conducta del asegurado así como una evaluación del perjuicio sufrido por la compañía de seguros (v); Que, respecto del rechazo del siniestro debido a que el asegurado venía dando al vehículo un uso de transporte público, el asegurado afirma que las condiciones particulares presentadas por la compañía de seguros no son válidas, y que en las condiciones particulares que el asegurado recibió no se hace mención al uso que se daría al vehículo, y que del objeto social del asegurado se desprende claramente que el vehículo se dedicaría a transporte y que sería una herramienta de trabajo pesado;

Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta : (i) Que, el aviso extemporáneo del siniestro vulnera directamente  el  pacto expreso de la póliza (Artículo 4,B de las condiciones generales), por lo que al no haber demostrado el asegurado la existencia de alguna causa que le haya impedido dar dicho aviso, el siniestro carece de cobertura; (ii) Que, ha quedado plenamente acreditado que el accidente ocurrió mientras el asegurado estaría efectuando un servicio de transporte público y/o de transporte de personal de vigilancia de otras empresas, lo cual vulnera el artículo 3,G,4 de las condiciones generales de la póliza, que expresamente excluye de cobertura los siniestros ocurridos cuando el vehículo asegurado se encuentre prestando servicio público;
Considerando:

Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza;

Que, como se ha indicado, la compañía de seguros ... rechaza el siniestro basándose en dos exclusiones: el aviso  extemporáneo del siniestro a la compañía de seguros  y el uso público que se le estaba dando al vehículo al momento del siniestro;
Que, sobre la primera causal de rechazo del siniestro; es decir, sobre el aviso extemporáneo a la compañía de seguros, debe tenerse en cuenta que éste se produjo doce días después del siniestro, a pesar que la póliza establecía la obligación de aviso inmediato por cualquier medio, el más rápido posible,  y su regularización por escrito dentro de los dos días hábiles de ocurrencia del siniestro;

Que, ante la ausencia de una norma legal que señale cuáles son las consecuencias de este incumplimiento, en la propia póliza de seguros, en virtud de la libertad contractual señalada en el artículo 380 del Código de Comercio
, las partes han pactado de manera expresa, en el artículo 4º de las condiciones generales de la póliza referido a exclusiones, que : “ el incumplimiento de la obligación de comunicar de inmediato la ocurrencia del siniestro a la Compañía de seguros por el medio más rápido y regularizar la denuncia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha del mismo, mediante declaración escrita, liberará a la Compañía de toda responsabilidad respecto al siniestro”

Que, para liberarse de las consecuencias contractuales  de su incumplimiento, el asegurado habría podido demostrar que el mismo se debió a caso fortuito o fuerza mayor, en aplicación del artículo 1315 del Código Civil peruano, lo cual, en el presente caso, no ha ocurrido, pues en sus escritos ante esta Defensoría y en la propia audiencia el asegurado  ha reconocido que la falta de comunicación oportuna del siniestro a la compañía de seguros se debió a un mal entendido o falta de comunicación entre el asegurado y el chofer del vehículo siniestrado;

Que, si bien no ha quedado suficientemente acreditado, a criterio de este Colegiado, que la falta de aviso oportuno a la compañía de seguros se haya producido con dolo; es decir, con la intención manifiesta de impedir que la compañía de seguros tome conocimiento del siniestro, sí ha quedado demostrado en el expediente que el asegurado conocía, al momento de ocurrir el siniestro, que tenía la obligación de dar aviso inmediato del siniestro a la compañía de seguros, por lo que la explicación que da el asegurado según la cual creyó que el chofer se comunicaría  con  la compañía de seguros es un acto de negligencia frente a una obligación elemental frente a la compañía de seguros, que consiste en avisar el siniestro, de ahí que dicho incumplimiento encuadraría, más bien, dentro del tipo de la culpa  grave, lata o inexcusable y no de la leve
 
;

Que, a criterio de este Colegiado, la obligación del asegurado de comunicar el siniestro   y el consiguiente derecho de la compañía de seguros de tomar conocimiento del siniestro en los términos pactados en la póliza resultan de elemental importancia para determinar las causas de un accidente vehicular, las circunstancias en que este se produjo, los daños causados, así como para el oportuno ejercicio de los derechos de salvamento y rescate, por lo que el perjuicio sufrido por la comunicación extemporánea en un accidente vehicular es evidente;
Que, el hecho de que, en el presente caso, la  policía se haya presentado de inmediato en el lugar del accidente, no debe impedir que la compañía de seguros tome conocimiento, por sí misma, del accidente, en los términos pactados en la póliza, pues las investigaciones que ésta realiza no necesariamente son las mismas que las que realiza la policía, por lo que no se puede privar a las compañías de seguros del derecho  de llevar a cabo, por su propia cuenta, las investigaciones que considere convenientes, tendientes a evaluar las múltiples causas  y circunstancias que pueden concurrir en un accidente de tránsito, a efectos de determinar la cobertura o no del siniestro;   
Que, es deber de todo asegurado el cumplir con el deber de diligencia, “expresión que indica el deber del asegurado de actuar en todo momento cono si no lo estuviera, y adoptar las mismas medidas para proteger los bienes asegurados que las que tomaría una persona no asegurada” 
y con la notificación debida del siniestro, entendida como la “comunicación al asegurador que efectúa el asegurado para darle cuenta de la ocurrencia de un siniestro. Es una de las obligaciones principales del asegurado, en caso de siniestro, cuyo incumplimiento (dentro de un plazo determinado en las condiciones generales de las pólizas) puede dar lugar a la pérdida de la indemnización debida por el asegurador”
 (subrayado y resaltado nuestro);

Que, adicionalmente, se ha observado en el expediente una inconsistencia en las declaraciones del asegurado citadas por el corredor de seguros frente a la compañía de seguros, pues, por un lado, en la carta del corredor de seguros de fecha 19 de diciembre del 2007 el corredor de seguros afirma que “De acuerdo a lo manifestado por nuestro asegurado, en cuanto se produjo el siniestro se comunicaron a la central de emergencias de ... y notificaron el hecho. Ahí les dieron las indicaciones pertinentes, las que han sido cumplidas rigurosamente”; y, por otro lado, en la carta del corredor de seguros recibida por ... el 14 de febrero del 2008, el corredor de seguros afirma que: “ En primer término, si bien no se avisó de inmediato a la aseguradora con relación al siniestro, esto obedeció a una pésima comunicación entre el chofer del asegurado y él, toda vez que el lugar del accidente estaba bastante alejado a un lugar con fácil acceso telefónico”; contradicción o inconsistencia que esta Defensoría también toma en cuenta como fundamento de sus decisiones;
Que, en similar sentido se ha pronunciado recientemente esta Defensoría, al dar por válido el rechazo de un siniestro por falta de aviso oportuno del siniestro sin haber acreditado la existencia de un caso fortuito o fuerza mayor
;
Que, sobre la segunda causal de exclusión o rechazo del siniestro; es decir, sobre el supuesto servicio público que el asegurado habría estado prestando al momento del siniestro, ha surgido una discusión en torno al contenido de las condiciones particulares vigentes, toda vez que existen dos versiones en el expediente;

Que, esta Defensoría considera como aplicable y vigente la versión presentada por el asegurado, teniendo en cuenta que la versión presentada por la compañía de seguros no tiene firmas ni cargo de recepción que pueda hacerlas oponibles al asegurado;

Que, si bien las condiciones  particulares antes indicadas no contemplan ningún pacto expreso con relación al uso del vehículo, esta Defensoría considera que debe tenerse en cuenta la exclusión del artículo 3,G,4 de las condiciones generales que expresamente excluyen de cobertura “cuando el vehículo asegurado se encuentre prestando servicio público...”; (subrayado y resaltado nuestro)
Que, ha quedado acreditado en el expediente que, al momento del siniestro, en el vehículo asegurado venía siendo transportado personal de una empresa distinta al asegurado, situación que ha llevado a la compañía de seguros a considerar que el asegurado venía prestando servicio público;

Que, a criterio de este Colegiado y conforme a reiterada jurisprudencia y doctrina reconocida, así como conforme al artículo 1401 del Código Civil
, las exclusiones deben constar de modo expreso y sin ambigüedades, de ahí que en caso de duda sobre sus alcances  debe estarse a lo que resulte más favorable al asegurado;
Que, en el presente caso, a criterio de esta Defensoría no se ha establecido con razonable claridad el alcance del término  “servicio público” a que se refiere la exclusión que venimos comentando, por lo que un asegurado razonable podría interpretar, válidamente a juicio de este Colegiado, que el servicio público está referido al servicio que se presta al público  general e indeterminado; y en el presente caso, conforme ha quedado demostrado en el expediente, el servicio no se venía prestando al público en general sino a un número limitado de empresas, por lo que no resulta atendible, en este extremo, la causal de rechazo de siniestro;
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios;

Resuelve:

Declarar Infundado, por las razones antes indicadas, el reclamo presentado por la Empresa ..., identificada con RUC Nº ...,  correspondiente al Seguro de Vehículos Póliza Nº ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







         Lima,  2 de junio  de 2008
� Artículo 380 : “El Contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento; y en su defecto,  por las reglas contenidas en esta sección” 


� Artículo 1319 del Código Civil peruano: “ Incurre en culpa inexcusable quien por negligencia grave no ejecuta la obligación” 


� Sobre la graduación de la culpa, Cfr. Messineo Francesco, Manual de Derecho Civil y Comercial, Tomo IV.p.235. “... culpa grave (o lata) – la cual consiste en la omisión del grado mínimo de diligencia...” 


� Julio Castelo Matrán. En Diccionario Mapfre de Seguros. 2da. Edición. Ed. Mapfre S.A. 1988. Pág. 81.


� Idem. Pág. 176.


� Ver Resoluciones en similar sentido: 036/07, 103/07, 041/08. 


� Artículo 1401 :“Las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra”





